
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION N2 BL- 0:45 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 5 de juiio de 
1979, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, 
la compañía de sesponsabilidad limitada denominada “TRANS 
PORTES CONDORAZO C. LTDA.” ha procedido a prorrogar el 
pleze de duración, aumentar el capital, reformar y codi- 
ficar los estatutos sociales; 

QUE el señor Luis Felipa Rledrobíns Flores, en su 
calidad de Cerente de la compañía, debidamente autorizado, 
ha compasecido a este Despacho para solicitar la aproba- 

ción del aumento de capital, prórrosza del plazo de dura- 
ción, reforma y codificación de estatutos de "TRANSPORTES 
CONDORAZO C. LTDA.", a cuyo efecto ha prasentado tres e0- 

pías certificadas de la Eseritura Pública de 5 de judío 
de 1979: , 

00% el Pepartamento de inspección y Anblisis 
de esta Superintendencia, mediante Informe núnero DCI-79- 
00817, de 26 de septiembre de 197%, ha eomprobado qué la 

suscripción y pago del capital que se aumenta se ha efec 
tuado con ebservancía de las disposiciones legalas perti 
nentes y de conformidad econ los táúrminos constantes de 
la Escritura Pública de 5 de julio de 1979; 

QUE pares el otorgamiento de la Escritura Públi 
ca antes referida se ha cumplido can todos los requisitos 

ascesarios para su validez: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR el aumento de capital, prá- 
rroga del plazo de duración, reforma 

y codíficación de estatutos de "TRANSPORIZS CONDORAZO €, 
LYDA.”", de conformidad con los tárminos constantes de la 
Bscritura Pública de 5 de judio de 1979, eslebrada inte 
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el Notario Seguedo del Cantón Quíto; aumento de capital 
por la suma de CIENTO UIEZ HIL SUCRES ($/. 116,000,00), 
con lo que el capitel social de la compañla asciende a 
CIENTO SESENTA MIL SUCRES (S/. 160.000,00), dividido en 

ciento sesenta participaciones de UN MIL £YCRES 
(S/. 1.000,00) de valer cada una. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que un extracto de la Ke- 
critura Pública de 5 de julio de 

1979, que será alaborado en enta Seperintendencia, se pu 
blique, por une sola vez, en uno de los diarios de weyor 
eirculación en la cisndad de Riobamba. Un ejemplar Ínte- 
£to del periódico en el que se cumpla exte fesrmalidad de- 
bará ser entrezado a este Despecho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Netarío Públi 
co Segundo del Cantón Quito anote 

al margen de la matriz de la Escritars Pública de prórro 
za del piazo de duración, aumento de capital, raforua y 
codificación de statutos de "TRANSPORTES CONDORAZO Cc, 
LTDA.", otorgada en esa Notaría, el 3 de junio de 1979, 
que áe la aprueba en virtud de la presente Resolución. 

kl sañor Notario sentará razón de esta anotación nmargi- 
anal. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPOJER que el señor Notario Públi 
co del Cantón Riebamba, Dector Josá 

Villagómez L. ancte al margen de la matrís de la Esctitu 
ra Pública de constitución de "TRANSPORTES CONDORAZO C. 
LTDA.*", de 22 de asril de 1971, que nediante Escritura 
Pública de 5 de jutio de 1979, celebrada anta el Notario 
Segundo del Cantón Quito, la compañía ha precedido a pro 
trogar el plazo de duración, auzentar el cañital, reformar 
y etodíficar los estatutos sociales, y que se apueba ue- 

diante la presente Resolución. El señor Notario sentará 
razón de esta anctación usrginal. 

ARTICULO GCUINTO.- DISPONE que el señor Fegistredor 
de la Propiedad del Cantón Rioban- 

a, en el Begistro Yereantil a pu carzo, anote al marge» de 
la inscripción de la Eseritura Pública mencionada en el ar 
tículo anterior, que mnediánte Escritura Pública de 5 de 
jugio de 1972, celebrada ante el Notario Segundo del Can 
tén Quito, la compañía UTEAESTPORTES CUNDORAZO C. LTDA.” 

ha procedido a aurentar el cspital, prorrogar el plazo 
de duración, reformar y codificar sus estatutos sociales, 
actos que son aprobados en virtud de la presente Resolu- 
ción. El señor Registrador seutará razón de esta anota- 
eión marginal,
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o. ARTICULO SEXTO .- DISPONER que el señor Regiotrádor 

o o de: la Profiadad del Cantón Rioban 
en el Registro Mercantil a su cargo, inseriba le Es- 
ao PáVIica le pibrió ga del plaño ob duración, asunen 

pa el. raforea y codificación de estatutos de la 
odres HSPORYES” E COmDORAZÓ: E LTBA.*; otorgada eu la 

3 Metaría Segundo del Cangíán Quíto,-el. 5 de junio de 1979, 
junto con la presente Resolución. El señor “Registrador 

o archiverá ls oteguuda copia de dicha Fecritura y devolve- 
rá las restantes con la razón de la inseripeión que se 

>=: 

'ordene; ch Bela orar 

” CUMPLIDO vuelya el expediente, 
e 

A “DADA y firmada en h bo en 8 E en. Quíta, 1 7007. 1979 

  

   

    

-Guperinteñidenéio 

SUPRRISFENDENTE DE OHMPAÑIAS INTERINO. 

SON 

aro y firmó la Resolución que 

ar tecada. el señod dorrer fássz, Toral Vázquez, Superin- 
de»te de Compañfaó INterino, en Quíto, a ] 7 OCT 1979 
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51 AÍJAUO? 130 ADISANIZA 
; 
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OFICINA D¿L RuUGISTRO Da LA PROPIEDAD 

Queda inscrita en esta fecha, la Resplución que antecede, 
2 

Jtetamente con” las essritura de Reforma y Codificación de 
? = re PE 

oo? >iBstatutos: Bociales >.  Aumepto. de Capital docial y Admisión 

de muevos- ocios. 26 la Coma pia qe RsSgeonsaBilidad Limi- 

o Ñ .iáad Hay sroRTáR CONDORAZO' a, 1024." otorgada ante el No- 
=. 

ÓN _tarig! ¿Begundo” dez cantón Quito, doctor - José Micente "roya 
Jeramillo, el cinco de Junio del año en cúrgó, rn el Regis- 

tro Mercantil de este cantón, con el número trecientos : - 

mo pe Penta y uno (361) Bnotada al Libro Repertorio con el NG” 

a 7 Mero trés mil quitiierntos sTete(3.507):-: Además se ha toma- 
a o 

do nota al margen We la inscripcion áe la escritura que se 
A , 

menciona en el Artíáulo Quinto de esta “esolucioóon que se 

inscribe 

  

RAZON, NA -"n ni do NS: A señor 78 a Essr Vorhl Vaz ues 
"Wpberintendente de 

: 
, 

Constituciof de "TRABIPIPRS SCOPOORAZO S «TIDA, el A "la prorroga Gel Plazo de 
codificaciof de los Fstatutos 

o — 
da pon dicha Autotidad, en pro- 

duraciof sun ¡ aumento de capital, reforma y 
Socia- les, aporbados,:1e odiente la resoluciof expe 

videncia Tel ncia A ¿EE Bude 1    
Riobamba 21 

  

mm] totario fe, 37 Vidas agomeg, L, 

  
 


